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Bogotá D.C., febrero veintidós (22) de dos mii veinticuatí-o (2024)

i. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre la eventual EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION,
impuesta a EDGAR ARDILA.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 27 de febrero de 2020, el Juzgado 8° Penal del Circuito con Fundones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a EDGAR ARDILA identifícado con C.C. No. 7.534.298, a la pena principal de 24 meses de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al haber sido
hallada cómplice responsable del delito de concierto para delinquir, concediéndole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, previa constitución de caución equivalente a 5 s.m.l.m.v., y suscripción de
diligencia de compromiso.

2.- El 29 de mayo de 2020, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias y dispuso no
exonerar al sentenciado del pago de la caución prendaria.

3.- El 19 de mayo de 2021, se ordenó correr traslado que trata el artículo 477 del CPP, en ocasión al
Incumplimiento por parte del sancionado, de las obligaciones impuestas por el faüador.

4." E! 13 de agosto de 2021, se recibe solicitud del sentenciado, enviada vía correo electrónico, requiriendo
copia de la sentencia, con el fin de proceder a! pago de ía caución, toda vez que se requiere la misma para
comprar ia póliza.

5.- El 25 de agosto de 2021, este despacho ordeno a través del Centro de Servicios Administrativos remitir
copia de la sentencia al sentenciado dando cumplimiento a dicha orden, el 3 de noviembre de 2021, vía
correo electrónico.

3. CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 66, inciso segundo del C.P., sobre la "revocación de la suspensión de la ejecución
condicional de la pena y de la libertad condicional", que, si transcurridos 90 dias a partir de ia
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconoce el subrogado de la suspensión condicional de la condena,
el beneficiado no comparece ante la autoridad judicial respectiva, se procederé ejecutar inmediatamente
la sentencia.

Igualmente el artículo 47? del C.P.P. (Ley 906 de 2004), consagra sobre la revocatoria de los
mecanismos sustitutívos de la pena privativa de la libertad, que cuando existan motivos para revocar
el mecanismos sustitutivo de la pena privativa de la libertad, otorgado, el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro de los 3 días presente
las explicaciones del caso y posteriormente el juez adoptará la decisión sobre la revocatorio o no, medíante
auto motivado.

De esta manera, la legislación pena!, faculta ai Juez ejecutor de la pena, para que revoque los mecanismos
sustitutívos de la pena privativa de la libertad, esto es Suspensión condicional de la condena y Libertad
condicional, con fundamento en ja prueba que así lo determine.

De las normas citadas se infiere la facultad del juez vigia de la pena, para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración i) del origen del incumplimiento; ii) la gravedad en la inobservancia de
las obligaciones a cargo del sentenciado; y iii) ta valoración ponderada de las pruebas, descargos y
justificaciones que presente, teniendo siempre el funcionario judicial como faro la consecución del
cumplimiento de la sentencia y la iey.

Recibido el proceso para la vigilancia y control, este despacho judicial, debido que aún persiste el
incumplimiento por parte del sentenciado, esto es comparecer a suscribir e! compromiso con las
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obligaciones del artículo 65 del CP, y constituir caución prendaria, ordenó correr el traslado que trata eí
artículo 477 del C.P.P.

El mencionado traslado se ordenó con miras a garantizarle sus derechos a\ debido proceso y a la defensa
yde contera para permitirle presentar las explicaciones. Justificaciones y pruebas de su inobservancia y no
comparecencia, para cuyo efectoel Centro de Servicios Administrativos le remitió comunicación telegráfica
a la dirección y correo electrónico obrante dentro del expediente, requiriéndoio en tal sentido, a lo que el
penado hizo caso omiso, sin que se recibiera respuesta alguna.

Así, pese a que esta instancia ejecutora de este Despacho, otorgó a! penado la oportunidad para presentar
sus descargos, justificaciones y pruebas frente al incumplimiento de las condiciones para la permanencia
temporal del subrogado, este optó por no cumplir con las obligaciones de suscribir diligencia de compromiso
y constituir caución prendaria, impuesta en la sentencia condenatoria.

Más aún, siendo debidamente enterado del requerimiento para cumplir con las obligaciones impuestas en
el faüo en su contra y laeventual revocatoria delsubrogado ante su desobediencia, solo se limitó a solicitar
copia de la sentencia con miras a pagar la caución impuesta, mediante póliza, la cual fue remitida
oportunamente por el juzgado, sin embargo, continúo con su actuar negligente y omisivo.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no cabe duda para esta ejecutora que el sentenciado EDGAR
ARDZLA, no ha mostrado ningún interés de cumplir con las obligaciones impuestas, toda vez que no ha
suscrito diligencia de compromiso, y tampoco constituido caución prendaria y por el contrario se ha
mostrado ausente, a pesar de habérsele dado la oportunidad para que cumpliera o presentara las pruebas
justificativas de su cumplimiento; situación que evidencia la falta de voluntad e interés del condenado de
cumplir con las obligaciones impuestas para la materialización deí subrogado.

,£nconsecuencia, ante el incumplimiento injustificado de las obligaciones impuestas en la sentencia para la
procedencia del sustituto, no queda otro camino que disponer la ejecución intramui-os de la pena impuesta,
con miras ai cumplimiento material de las funciones previstas para el en la ley.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD, OE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: OREllrNAR LA EJECUCION INTRAMURAL DE LA PENA DE PRISION, impuesta a EDGAR
AROILA identificado con C.C. No. 7.534.298, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta decisión, LIBRAR la correspondiente ORDEN DE CAPTURA, en
contra del sentenciado EDGAR ARDILA identificado con C.C. No. 7.534.29S, ante los organismos de
segundad del Estado.

TERCERO: OFK^R al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, a fin de
que informen si se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparación integral, de ser así, remitan copia
•de (as decisiones adoptadas.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUES^ Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA.
JUEZ ||| " -—

; ejecuc.on
i En/:,/ L- y Wedidas rto c ^ fíe

I La anterior n,-
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanHla2csiei)iiishtaPcendoi.riiiiiaiudicial.gi)v.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 dF) Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDGAR AROILA

CARRt RA 82 B B!S NO 2 - 03

(.i.ilxRlf.O atigieyfredy@huliTtail.coni
Bíjí;;.'!/. D.C.

TELEGRAMA N" 2762

NUMERO INTERNO 17486

REF: PROCESO; No, 110016000000201702299

C.C: 7534298

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DE AUTO INTERLÜCUTORIO No, 2024 - 217 tío^otá
D.C„ DE lebrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024J, ORDENAR LA EIECUCION INTRAMUKAL DE LA
PKNA PRISION, impuesta a líDGAR AROILA identiluMdu con CC. No. 7.5:U.298, Lfna vez ejecutoriiid» esta
decusjón, LIBRAR la corrfspniidiente ORDEN f)E CAPTURA, en contra del sentenciado EDGAR ARDILA,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO;
'••entar:iil;i2c:sieDinsbr.''6'>criKliií.i',ini.Uiuiiii,il.s:nv,'.'o

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE



?£®24,12:37 Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Outloolt

Para: postmaítBtS'OuiSwjk.cóm

; 1 RV.NI t7íia(5 - iUZGrtOO 19
Chamotu tit OuUecrt;

El mensaje se entregó a los sigui«ntes destinatailos:

Respoiidei' iVsspO'idera tcd&s Rif*ri"lír |

I.>1 l£.S1

Asunto: RV: fU 17438 - JUZG«!0 19 DEBECUCION DE PENAS YMEDIDAS OE «SURlDAD OEBOfiOTA - - A! ,WQaB4-J17 - CONOENAOO: S0GBIA«DILA

Res(>onder IBeenviar

MeiiMje ertvtado cort impoiíancia Afta.

P gel Pena (
Para: angiei/fiBíty'iíhotiiiailcorii

, AiitrrlMN<'-;''''Qii1ermEJ^(it3.

i RéSíwráer I Responrier s ledos Fípiiii, ia

NI 17486-JU20AD019DeEjeCUCIONOEPENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• AIKO 2024-217 • C<»IOEMADO; EDGAR
ARDILA

p 'leffüproriijiaduii
Paia- ppstJiiasisri'ípfocui'sclfna go/co

He^rxinder Respoiia.e! B todtií r.-:eri./iar

NI 17d86-JUZGUE) 19 DE
tll«r>enlo 0utl»9i.

Ei mensaje s« entregó a los s^uientes dettlnatark»:

i.ji. ííTO£CTM IMS

ASumo: NI1?.jS6 • JUZGADO 19DE EíEOCIOfí DE PCMAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD OE8(^TA - • A! t«>2024-217 - dWDENAOO; EDGAR ARDfW

MKTüSoílOutlüok

No %e puiio cntieqfl' elntcniiafí a a)i<jieyfferty@hcínT.ia<l.<.oin. Lvfifjqurrfr.wn <? hr Lli'eftivííS d'/ h',>fWÉ figji rpcharAdoi^l .

' NftSiBssá'envutfacon importancia AUe.

P jelPena i
Para; Camila F^niándaGarzónRciífigitéi

Ccá. anqieyfret^aiHórrroil.cotri

Respondor | te^orvtíer i

iii

i-Li.. JC,í02/,.-0&HU7

, :j A(jtt>liit'^o¿17C'rijeníüecuM..
'6'm

NI 17486 - JUZOADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024-217 - CONDENADO- EDCSAR
AROILA

Unen tila y Ordi.il Saiutii),

Para los fincí irgales correspamtlenles ine permito remitir ti aulo intcrloirutprio ric la referencia,con el finde NUTIFOR la pvnviilrncis en
archivoadjiititnpreterida por el )«!gado 19 de Ejecución de Penas / Mcdictas de Seguridadde Hogotá,

Para efíftos de validezde la nnrificarión solicito su amable colaboración, cii elseníiclo de remitir oportunanienfe laconfirmactór de Uictura.

Sin oti'fj particulary para los fines legales a que haya lugar.

Atentatnonte,

Mps:íVoultook,otfice.com/mall/inbo*.'¡(3/AAQ!(ADgyYWY4N28jLTJnYWEtNGYwOCl¡OTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAC022L9yfrxOtkQa8ML1ay8... 1/2



inda Garzón Rcflriguez <¿ffanofl@pro^'^gíiá.s
Piira; Fidfl Aiiycl PenaQuifliero

Acuso i'ecibicio
Enviado desde mi iPhonc

Cofrea-:FiflelAngel Pena Ouiiilero - Outloolc

El 2^02/20:4, alafsl 12:39 p. iv.. ptóel Angel Pena Cftiijiíeio <tiicnap@eend.-n.ramajudicia¡.gov.c«> escribid:

Viclfe((XÍ,ító*Í7:i17

21^^^CONDefADO °EDG^ARDALA-- AiNO 2024-
Buen dí.i v Cordial Saiiido,

Parales fines legales correspondientes me permito remitir el auto iiitertóciitorio de la referencia, con el lin de
NGTÍFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el ju^^dn de Ejeeudón de f^nas yMedidas de
Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide?, de la notificación
solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunamenre la cojifirniaciúii de Jei'Viiira,

Sil) otro particular y para losfines legales a que h.iya lugar,

Ateptamente.

riDKl, ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretoria

EL ÚNICO CORRiOELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCfÓN DE DOCUMENTOS
O SOLICITUDES ES

hlij5s://outl<3Ok.o^e.com/mai(/W/AAQW\DgyVWY4MJ«jLTJhYW«lN©Yi^C1iOTVhLTA2OVWiMzAwrrFhYQAQAC02ZL9yfnc^(CtóaMLt^8.%M 1?1
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